
Factura: 001-001-000059227 20201701070P00210 

NOTARIO(A) RAMIRO GONZALO BORJA BORJA 

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

EXTRACTO 

Escr i tura № I20201701070P00210 

AC TO O CONTRATO : 

CONST I TUC IÓN DE SOC I EDADES EN L INEA 

FECHA DE OTORGAM I E N TO : 122 DE ENERO DEL 2020, (10:54) 

OTORGAN T E S 

O T O RG A D O POR 

Pe rsona Nomb r e s /R a zón soc ia l T ipo In terv ln iente 
Documen t o de 

Ident idad 

No . 
Ident i f i cac ión 

Nac iona l idad Ca l idad 
Persona que le 

representa 

CORRA L ES ZUR I TA RUVEN 

DAR IO 

POR SUS PROP IOS 

DERECHOS 
CÉDULA 1719673087 ECUATOR I A 

NA 

ACC ION I S 

TA 

MORENO V I L L A U S A NDR E S 

SEBAST I AN 

POR SUS PROP IOS 

DERECHOS 
CÉDULA 1713673729 ECUATOR I A 

NA 

ACC ION I S 

TA 

Natura l 
TORRES J ARAM I L LO ED I SON 

FABR IC IO 

POR SUS PROP IOS 

DERECHOS 
CÉDULA 1600363426 ECUATOR I A 

NA 

ACC ION I S 

TA 

A FAVOR DE 

Persona Nomb r es /Ra zón soc ia l T ipo in terv ln iente 
Documen t o de 

Ident idad 

No . 
Ident i f i cac ión 

Nac iona l i dad Ca l idad 
Persona que 

representa 

UB ICAC IÓN 

Prov inc ia Can tón Par roqu ia 

P ICH INCHA QU I TO J IP I JAPA 

DESCR I PC IÓN DOCUMENTO : 

OB J E TO / O B S ERV AC I ON E S : 
SE AUTOR I Z A AGREGAR CÉDULAS Y CERT I F I CADO DE VOTAC IÓN ; SE OBTENGA EL CERT I F ICADO D IG ITAL DE DATOS DE 

I DENT IDAD , CONFORME EL ART . 75 DE LA LOG IDC : V ENDEDORES DEC LARAN BAJO J URAMEN TO QUE NO SE 

ENCUEN TRAN I NCURSO EN LAS I NHAB I L I DADES SEÑA LADAS EN EL T Í TULO V, CAP Í TU LO I, ART . 21 L I TERAL "C " DEL CNA. 

CUANT ÍA DEL AC TO O 

CONTRATO : 
10000.00 

TARIO(A) RAMIRO GONZALO BORJA BORJA 

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 



ESCRITURA PÚBLICA No. 20201701070P00210 

Factura No.: 001-001-000059227 

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

SAMMANU C.A. 

OTORGADA POR: CORRALES ZURITA RUVEN DARÍO Y OTROS. 

CAPITAL: USD 10000.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 20000.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy veinte y dos de 

Enero del dos mil veinte, ante mí, DOCTOR RAMIRO GONZALO BORJA 

BORJA, NOTARIO SEPTUAGÉSIMO del cantón QUITO, comparecen a 

constituir la compañía SAMMANU C.A., el señor CORRALES ZURITA RUVEN 

DARÍO, portador de la cédula de ciudadanía uno siete uno nueve seis siete tres cero 

ocho siete (1719673087), de treinta y cinco (35) años de edad, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil CASADO, de sexo masculino, de profesión u 

ocupación ingeniero, con domicilio en la ciudad de QUITO, en la calle Villalengua, 

Edificio Torre Daniel Departamento cero tres (03), teléfono cero nueve nueve ocho 

dos cuatro dos cinco uno cero (0998242510), email: tupublicidad2@gmail.com, por 

sus propios y personales derechos; el señor MORENO VILLACIS ANDRÉS 

SEBASTIAN, portador de la cédula de ciudadanía uno siete uno tres seis siete tres 

siete dos nueve (1713673729), de treinta y ocho (38) años de edad, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil CASADO, de sexo masculino, de profesión u 

ocupación ingeniero electrónico, con domicilio en la ciudad de QUITO, enMa calle 

Urcesino Baquero y calle B, lote cuarenta y tres, parroquia de Puembo, teléfono 

cero nueve ocho dos siete cero cero cuatro nueve seis (0982700496), ema' 

mailto:tupublicidad2@gmail.com


amoreno@teleconsulting.ec, por sus propios y personales derechos; el señor 

TORRES JARAMILLO EDISON FABRICIO, portador de la cédula de ciudadanía 

uno seis cero cero tres seis tres cuatro dos seis (1600363426), de treinta y cinco (35) 

años de edad, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, de sexo 

masculino, de profesión u ocupación empresario, con domicilio en la ciudad de 

QUITO, en la avenida Francisco de Orellana y camino de la Viña, en la parroquia 

de Cumbayá, teléfono cero nueve nueve ocho uno dos nueve seis uno cero tres 

(09981296103), email: rosssl705@gmail .com por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han 

exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente 

autenticada por mí se agregan; quienes autorizan expresamente la obtención de su 

información en el Registro Personal Único de la Dirección General de Registro 

Civil Identificación y Cedulación y que se agregan como documentos habilitantes, 

bien instruidos por mí el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, 

que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me 

entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía 

a n ó n i m a , c o n t e n i d a en l as s i g u i e n t e s c l á u s u l a s : P R I M E R A . -

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 

Nombres y 
Apellidos o 
Razón Social 

Nacionalidad Estado Civil Domicilio Representante 
Nombre y 
Apellido, 
Según 
Corresponda 

CORRALES ZURITA 
RUVEN DARÍO 

ECUATORIANA CASADO QUITO 

MORENO VILLACIS 
ANDRÉS 
SEBASTIAN 

ECUATORIANA CASADO QUITO 

TORRES 
JARAMILLO EDISON 
FABRICIO 

ECUATORIANA CASADO QUITO 

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes\decIáran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

mailto:amoreno@teleconsulting.ec
mailto:rosssl705@gmail.com


convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1°).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es SAMMANU C.A.. Artículo Segundo (2 o ) . -

Domici l io . - El domici l io principal de la compañía es QUITO provincia 

P ICHINCHA. Podrá es tablecer agencias , sucursales o es tablecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero ( 3 o ) . - Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA 

COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD VENTA 

AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE OFICINA Y PAPELERÍA COMO 

LÁPICES, BOLÍGRAFOS, PAPEL, ETCÉTERA, EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS. ; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS 

ACTIVIDADES: VENTA AL POR MENOR DE PRENDAS DE VESTIR Y 

PELETERÍA EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR 

MENOR DE CUALQUIER TIPO DE PRODUCTO POR CORREO, POR 

I N T E R N E T , I N C L U I D O S U B A S T A S POR I N T E R N E T , C A T Á L O G O , 

TELÉFONO, TELEVISIÓN Y ENVIÓ DE PRODUCTOS AL CLIENTE.VENTA 

AL POR MENOR DE CUALQUIER TIPO DE PRODUCTO NO REALIZADA 

EN ALMACENES NI PUESTOS DE MERCADO: VENTA DIRECTA O POR 

V E N D E D O R E S A D O M I C I L I O I N C L U I D O LA VENTA M E D I A N T E 

MÁQUINAS EXPENDEDORAS, ETCÉTERA.VENTA AL POR MENOR DE 

PERFUMES, ARTÍCULOS COSMÉTICOS Y DE USO PERSONAL EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS (PAÑALES).. En el cumplimiento de 

su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la 

ley.Artículo 4 o . - Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de OCHO años, 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II) 

Capital. Artículo Quinto (5 o ) .- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es 

de DIEZ MIL dólares de los Estados Unidos de América, dividido en DIEZ MIL 



acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de los 

Es tados Unidos de Amér ica de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al DIEZ MIL inclusive . El Capital 

Autorizado es de VEINTE MIL dólares de los Estados Unidos de América. Título 

Tercero (III). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6 o).- Norma 

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de accionistas, 

y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, 

judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en 

forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o 

impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y 

en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será 

reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de 

duración de los indicados Administradores será de DOS años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo ( 7 o ) . - Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta.Artículo Octavo (8 o).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quorum de instalación, del 

quorum especial de instalación, del quorum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9 o).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (10°).-

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 



Primero (11°).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 

Compañías. 

CUARTA. - C U A D R O DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 

Nombre de los 
accionistas 
suscritores 

Número de 
Acciones 

Capital 
suscrito 

Capital pagado Capital pagado 
numerario 

Capital pagado 
especie 

Capital por 
pagar 

CORRALES 
ZURITA RUVEN 
DARÍO 

3500 3500 3500.00 3500.00 0.00 0.00 

MORENO 
VILLACIS 
ANDRÉS 
SEBASTIAN 

3000 3000 3000.00 3000.00 0.00 0.00 

TORRES 
JARAMILLO 
EDISON 
FABRICIO 

3500 3500 3500.00 3500.00 0.00 0.00 

TOTALES 10000 10000 10000.00 10000.00 0.00 0.00 

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) TORRES JARAMILLO EDISON FABRICIO, 

y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) CORRALES 

ZURITA RUVEN DARÍO, respect ivamente . SEXTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

B A J O J U R A M E N T O que h e m o s c u m p l i d o con la ob t enc ión de los 

correspondientes permisos y l icencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 



insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios 

CORRALES ZURITA RUVEN DARIO 

CÉDULA: 1719 

TLLACÍS-ANDRES SEBASTIAN 

CÉDULA:'! 713673729 



  

RJA BORJA 

ntificacion: 171189803 
   

  

Firmado digitalmente por Gonzalo 

Gonzalo: Nombre de reconocimiento (DN): 

cn=Gonzalo Borja, o, ou=Notaria 

70, 

H email=gonzalo_raborjat+hotmail.c orja 33 
Fecha: 2020.01.22 11:47:28 -05'00"



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
I DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 
I IDENTIFICACIÓN Y CÉOULACIÓN 

CÉDULA D E 

C O R R A L E S ZURITA 

RUVEN DARIO 

LUGAR DE NACIMIENTO 

PICHINCHA 

QUITO 

SANTA PRISCA 

FECHA DE NACIMIENTO 

NACIONALIDAD 

SEXO M 

ESTADO CIVIL C A S A D O 

MARIA ALEXANDRA 

BUCHELI VALLEJO 

1 7 1 9 6 7 3 0 8 - 7 

1984-04-04 

ECUATORIANA 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

SUPERIOR INGENIERO 

APELLIDOS V NOMBRES DEL PADRE 

CORRALES LUIS FELIPE 
APELLÓOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ZURITA MARTHA BEATRIZ 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 
2015-02-27 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

2025-02-27 

E4344V2242 



REPÚBLICA DEL ECUADOR J^SS^TS^ 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

1 7 X 9 6 7 3 0 6 7 

Número único de identificación: 1719673087 

Nombres del ciudadano: CORRALES ZURITA RUVEN DARÍO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 4 DE ABRIL DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BUCHELI VALLEJO MARIA ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 27 DE FEBRERO DE 2015 

Nombres del padre: CORRALES LUIS FELIPE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ZURITA MARTHA BEATRIZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE FEBRERO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 22 DE ENERO DE 2020 

Emisor: BORJA BORJA RAMIRO GONZALO - PICHINCHA-QUITO-NT 70 - PICHINCHA - QUITO 

№ de certificado: 200-295-08418 

2 0 0 - 2 9 5 - 0 8 4 1 8 

a 
'lf!l 

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación  

Documento f i rmado electrónicamente 

La i n s t i t uc ión o pe r s o na an t e qu i e n se p r e s e n t e es t e ce r t i f i cado d e b e r á va l i da r l o en h t tps : / / v i r t ua l . r eg i s t roc i v i l . gob .ee c o n f o rme a la L OG I D A C Ar t . 4, nume r a l 1 y a la LCE . 

V i g en c i a de l d o c ume n t o 1 va l i d ac i ón o 1 me s d e s d e el d i a de su em i s i ó n . En c a s o de p r e sen t a r i n c o n v en i e n t e s c o n es t e d o c ume n t o es c r i b a a en l i n e a@reg i s t r o c i v i l . g ob . e e 

https://virtual.registrocivil.gob.ee
mailto:enlinea@registrocivil.gob.ee


�la REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

M i CÉDULA DE 

CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

MORENO VILLACIS 

ANDRÉS SEBASTIAN 

LUGAR DE NACIMIENTO 

PICHINCHA 
QUITO 
SANTA PRISCA 

FECHA DE NACIMIENTO 1981-06-25 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO M 

ESTADO CIVIL CASADO 

LINA MARÍA 

GONZÁLEZ GAVIRIA 

1 7 1 3 6 7 3 7 2 - 9 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

SUPERIOR ING. ELECT/COMUNICACI 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

MORENO EDUARDO PATRICIO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

VILLACIS PATRICIA DE LOURDES 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 

2014-03-10 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

2024-03-10 

E 3 3 4 3 V 2 2 4 2 

DIRECTOR GEMER*!. FIRMA DEL CEDUIAOO 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
C E R T I F I C A D O D E V O T A C I Ó N , D U P L I C A D O , 

E X E N C I Ó N O P A G O D E M U L T A 

c, Secc. 2019 7 Desis d<? Autoridades del CPCCS 

171367372-9 011 - 0208 

MORENO VILLACIS ANDRES SEBASTIAN 

PICHINCHA CUITO 

KENNEDY RUMlfiAHUI 
USD: ú 

2.QVINCIAL DE PICHINCHA - 00012 

I * leí mm 13:10:01 
IMP. IGM 08.16 ea 

m 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

. D i r e c c i ó n G e n e r a l d e R e g i s t r o C i v i l , 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713673729 

Nombres del ciudadano: MORENO VILLACIS ANDRES SEBASTIAN 

Cónyuge: GONZALEZ GAVIRIA LINA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 8 DE MARZO DE 2014 

Nombres del padre: MORENO EDUARDO PATRICIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VILLACIS PATRICIA DE LOURDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE MARZO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 22 DE ENERO DE 2020 

Emisor: BORJA BORJA RAMIRO GONZALO - PICHINCHA-QUITO-NT 70 - PICHINCHA - QUITO 

Documento firmado electrónicamente 

La ins t i t uc ión o p e r s o n a a n t e q u i e n s e p r e s e n t e e s t e ce r t i f i cado d e b e r á va l i da r l o e n : h t t p s : / / v i r t u a l . r e g l s t r o c i v i l . g o b . e c , c o n f o r m e a la L O G I D A C Ar t . 4, n u m e r a l 1 y a la L C E . 

V i g e n c i a de l d o c u m e n t o 1 v a l i d a c i ó n o 1 m e s d e s d e el d i a d e s u e m i s i ó n . E n c a s o d e p r e s e n t a r i n c o n v e n i e n t e s c o n e s t e d o c u m e n t o e s c r i b a a e n l i n e a @ r e g i s t r o c i v i l . g o b . e e 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN V C E D U L A C I Ó N 

C É D U L A D E 

C I U D A D A N Í A 

APELLIDOS Y N O M B R E S 

T O R R E S J A R A M I L L O 

E D I S O N F A B R I C I O 

LUGAR D E N A C I M I E N T O 

M O R O N A S A N T I A G O 

S U C U A 

S U C U A 

FECHA D E N A C I M I E N T O 1984-03-15 

N A C I O N A L I D A D E C U A T O R I A N A 

SEXO M 

ESTADO CIVIL C A S A D O 

M A R Í A B E L É N 

A L V E A R S A L A Z A R 

1 6 0 0 3 6 3 4 2 - 6 

I N S T R U C C I Ó N 

SUPERIOR 

PROFESIÓN / O C U P A C I Ó N 

EMPRESARIO E3343I2222 

APELLIDOS Y N O M B R E S DEL PADRE 

TORRES MANOSALVAS EDGAR HUMBERTO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA M A D R E r .,' 

JARAMILLO RIVADENEIRA DOMINGA AZUCENA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDIC IÓN 

QUITO 

2016-02-24 

I FECHA DE EXPIRACIÓN 

1 2026-O2-24 

DlfltCTOíl G€N£flAL FlJlMA CÉL CEOUIAOO 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

2 4 - M A R Z O - 2 0 1 9 f 

0 0 3 5 M 0 0 3 5 - 2 1 4 1 6 0 0 3 6 3 4 2 6 
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T O R R E S J A R A M I L L O E D I S O N F A B R I C I O 

APELLIDOS Y NOMBRES ' ' , 

PROVINCIA. PICHINCHA 

CANTÓN: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 2 

PARROQUIA: MARISCAL SUCRE 

I 

ZONA: 2 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

D i r e cc i ón Gene r a l de Reg i s t r o C iv i l , 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1600363426 

Nombres del ciudadano: TORRES JARAMILLO EDISON FABRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MORONA SANTIAGO/SUCUA/SUCUA 

Fecha de nacimiento: 15 DE MARZO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPRESARI 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALVEAR SALAZAR MARÍA BELÉN 

Fecha de Matrimonio: 24 DE FEBRERO DE 2016 

Nombres del padre: TORRES MANOSALVAS EDGAR HUMBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: JARAMILLO RIVADENEIRA DOMINGA AZUCENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE FEBRERO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 22 DE ENERO DE 2020 

Emisor: BORJA BORJA RAMIRO GONZALO - PICHINCHA-QUITO-NT 70 - PICHINCHA - QUITO 

№ de certificado: 206-295-08566 
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Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación  

Documento f i rmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en :h t tps : / / v i r t ua l . r eg i s t roc i v i l . gob . ee , conforme a la LOG I DAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE . 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a en l i n e a@reg i s t r o c i v i l . g ob . e e 
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